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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

MINISTERIO DE DEFENSA 
Secretaría de eStado de defenSa 

Instituto de Vivienda, Infraestructura  
y equipamiento de la defensa 

Resolución del Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa 
por las que se anuncia subasta pública, tercera, con proposición económica, al alza, en 
sobre cerrado, de unos inmuebles sitos en Burgos. 

Por resolución del director gerente del Instituto de Vivienda, Infraestructura y 
Equipamiento de la Defensa, se acuerda la venta en subasta pública, tercera, con 
proposición económica al alza en sobre cerrado de los inmuebles que a continuación se 
describen: 

1. – «Local en calle Vitoria, sin número, G S1-4», en Burgos. 
Finca número 43.255 al tomo 3.967, libro 672, folio 45, inscripción segunda del 

Registro de la Propiedad número uno de Burgos. IDUFIR: 09013000472297. Referencia 
catastral: 3082002VM4828S0188MU.  

Superficie registral: 7.032,26 m². 
Precio de licitación tercera subasta: 2.546.641,92 euros.  
2. – «Comandancia y Jefatura de Ingenieros, afectados por la U.A. 10 U.E.1, calle 

La Puebla», en Burgos. 
Finca número 58.515, tomo 4.286, libro 991, folio 106, inscripción primera del 

Registro de la Propiedad número uno de Burgos. IDUFIR: 09013000626836. Referencia 
catastral: 2682055VM4828S0001IP. 

Superficie registral: 1.528,41 m². 
Precio licitación tercera subasta: 1.225.940,74 euros. 
Características físicas, jurídicas, inscripción registral, catastral, técnicas, y usos 

urbanísticos de la propiedad: 
Las que figuran en el pliego que rige para las subastas. 
Fecha límite de presentación de ofertas y documentación para licitar en las subastas: 
Desde el día siguiente a la publicación del anuncio de la subasta en el BOE, hasta 

las 13 horas del día 17 de mayo de 2021, en el Registro del Instituto de Vivienda, 
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, calle Isaac Peral, números 20-32 de Madrid, 
sin que se permita ninguna proposición presentada con posterioridad a dicho plazo. Se 
admitirán ofertas enviadas por correo certificado, en cuyo caso el licitador deberá justificar 
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la fecha y hora de imposición del envío en las oficinas de correos y anunciará la remisión 
de su oferta al Registro, en el mismo día, mediante fax al número 91 602 08 85, o al correo 
electrónico invied.subastasdeinmuebles@mde.es, identificando el licitador y aportando 
pdf del resguardo del certificado de envío de correos. 

La apertura de sobres con las proposiciones económicas por la mesa constituida al 
efecto, tendrá lugar en la sede del Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de 
la Defensa, calle Isaac Peral, números 20-32 de Madrid, el día 31 de mayo de 2021, a partir 
de las 11 horas. 

Obtención de documentos e información: En las oficinas del organismo autónomo 
Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa (Invied O.A.), calle Isaac 
Peral, números 20-32 de Madrid. Teléfonos 91 602 08 44, 91 602 09 19, 91 602 07 42, 91 
602 08 19 y el 900 21 04 25 (línea gratuita), en horario de oficina, así como en la página 
web: www.invied.es 

Y con el Área de Patrimonio de la Subdelegación de Defensa en Burgos, calle Vitoria, 
número 63. Teléfonos 947 24 53 58; 947 24 53 88. 

En caso de la existencia de algún error material en el presente anuncio, se estará a 
lo establecido en los pliegos de condiciones técnicas y administrativas reguladoras que 
rigen para la enajenación. 

En Madrid, a 16 de abril de 2021. 
El director gerente del Invied O.A., 

Sebastián Marcos Morata
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA  
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

confederacIón HIdrográfIca del duero 

comisaría de aguas 

Ref.: ALB-0262/2020 
Referencia del servicio: CP-1188/2020-BU 

D. Jesús María Esteban Valcabado (****4403*), en representación de la Comunidad 
de Regantes Los Matucos, S.L. (en formación) solicita de la Confederación Hidrográfica del 
Duero una concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas, en el término 
municipal de San Martín de Rubiales (Burgos).  

Las obras descritas en la documentación presentada son las siguientes:  
– Sondeo de 390 m de profundidad, 300 mm de diámetro entubado y 600 mm de 

diámetro, situado en la parcela 43 del polígono 2, paraje de Gargatón, en el término 
municipal de San Martín de Rubiales (Burgos).  

– La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: Riego de una superficie 
de 16,83 hectárea de cultivo de viñedo, repartida entre las siguientes parcelas: 

 
– EI caudal máximo instantáneo solicitado es de 3,83 l/s. 
– El volumen máximo anual solicitado es de 11.409,5 m3/año, siendo el método de 

extracción utilizado un grupo de bombeo de 25 CV de potencia.  

Parcela Polígono Término municipal Provincia Superficie de riego
43

2 San Martín de Rubiales Burgos 16,83 hectáreas

44
66
75
76
77
78
79
81
82
88
89
97
98
99

101
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– Las aguas captadas se prevén tomar de la masa de agua subterránea Terciario 
Detrítico Bajo Los Páramos (DU-400067).  

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 
11 de abril, a fin de que en el plazo de un mes contado tanto a partir de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, como de su exposición en el 
lugar acostumbrado del Ayuntamiento de San Martín de Rubiales (Burgos), puedan 
presentar reclamaciones los que se consideren afectados en el Ayuntamiento de San 
Martín de Rubiales (Burgos), en la oficina de la Confederación Hidrográfica del Duero en 
avenida Reyes Católicos, 22 de Burgos, donde puede consultarse el expediente de 
referencia ALB-0262/2020, CP-1188/2020-BU (Alberca/AYE) (previa cita), o en el registro 
de cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

En Valladolid, a 13 de abril de 2021. 
El jefe del Servicio de Aguas Subterráneas, 

José Ignacio Santillán Ibáñez
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
delegacIón terrItorIal de BurgoS 

oficina territorial de trabajo  

Resolución de 16 de abril de 2021, del Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo de 
Burgos, por la que se anuncia el depósito de la modificación de los estatutos de la 
organización denominada Asociación de Empresarios de Aranda y La Ribera - ASEMAR. 
(Depósito número 09000059).  

Vista la solicitud de depósito de modificación de estatutos de la citada organización, 
formulada por don Roberto Rojo Rivas, registrada de entrada en este depósito, el día 15 
de abril de 2021, con el número 09/2021/000020.  

En la asamblea general ordinaria de la asociación, celebrada el día 23 de diciembre 
de 2020, se aprobó por unanimidad, de conformidad con el procedimiento establecido en 
los estatutos y cumpliendo los restantes requisitos legales en cuanto a quórum y mayoría, 
modificar los artículos 2, 4, 8, 15 y 21 de los estatutos.  

El domicilio de la entidad se fija en la plaza San Esteban, número 3 - bajo de Aranda 
de Duero (Burgos), siendo su ámbito territorial el partido judicial de Aranda de Duero y el 
funcional el establecido en el artículo 1 de sus estatutos. 

El certificado del acta de la asamblea general fue firmado por doña Emiliana Molero 
Sotillo, como secretaria, con el V.º B.º de don Roberto Rojo Rivas, como vicepresidente, 
en sustitución del presidente.  

De conformidad con lo previsto en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre Regulación 
del Derecho de Asociación Sindical (BOE de 4 de abril de 1977), en el Real Decreto 
416/2015, de 29 de mayo, sobre Depósito de Estatutos de las Organizaciones Sindicales 
y Empresariales y Orden EYH/1139/2017, de 20 de diciembre, por la que se desarrolla la 
estructura orgánica y se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo de las 
Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y León (BOCyL de 22 de diciembre de 
2017), el jefe la Oficina Territorial de Trabajo de Burgos. 

ACUERDA  
Admitir el depósito de la modificación de los estatutos de la citada organización.  
Disponer la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos 

y su exposición en el tablón de anuncios de esta Oficina Territorial de Trabajo, a fin de dar 
publicidad a la admisión efectuada.  

Cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y obtener copia del 
mismo, accediendo al Depósito de Estatutos de Organizaciones Sindicales y Empresariales 
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a través de medios electrónicos, siendo posible impugnarlo ante el correspondiente 
Juzgado de lo Social, conforme a lo dispuesto en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la Jurisdicción Social (BOE de 11 de octubre de 2011).  

En Burgos, a 16 de abril de 2021. 
El jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, 

Andrés Padilla García
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
delegacIón terrItorIal de BurgoS 

Servicio territorial de Medio ambiente 

Información pública de expediente del procedimiento 
de ampliación del coto de caza BU-10.533 

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación el expediente de la ampliación 
del coto privado de caza BU-10.533, denominado Castrillo de la Vega, iniciado a instancia 
de la Asociación Agricultores y Ganaderos de Castrillo de la Vega. El objeto del referido 
expediente es el procedimiento de ampliación del coto de caza situado en los términos 
municipales de Castrillo de la Vega y Hoyales de Roa, en la provincia de Burgos, con una 
superficie de 2.280,50 hectáreas. 

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del 
Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título IV «De 
los terrenos» de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo constar 
que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee 
examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días hábiles 
desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente 
anuncio, en las oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Caza y 
Pesca), calle Juan de Padilla, s/n, 09006 Burgos, durante el horario de atención al público 
(9 a 14 horas, de lunes a viernes).  

En Burgos, a 7 de abril de 2021. 
El jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos,  

Javier María García López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BAÑUELOS DE BUREBA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2021 

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 31 de marzo de 2021, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Bañuelos de Bureba 
para el ejercicio 2021, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 93.000,00 euros y 
el estado de ingresos a 93.000,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de 
personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Bañuelos de Bureba, a 11 de abril de 2021. 
El alcalde, 

José María Díez García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA 

Corrección de errores en publicación, aprobación inicial de la modificación  
de la ordenanza fiscal número 315, reguladora de la tasa por 

prestación del servicio de extinción de incendios 

En el Boletín Oficial de la Provincia número 72, de fecha 16 de abril, se publicó la 
aprobación inicial de la modificación de la ordenanza fiscal número 315 correspondiente 
a la tasa por prestación del servicio de extinción de incendios. 

Se aprecia un error en el número de la ordenanza fiscal a modificar. 
Donde dice: 
«Ordenanza fiscal número 103». 
Debe decir: 
«Ordenanza fiscal número 315». 
En Briviesca, a 19 de abril de 2021.  

El alcalde-presidente, 
Álvaro Morales Álvarez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BUNIEL 

Cobranza de la tasa de agua, basuras y alcantarillado 
(primer trimestre de 2021) 

Por resolución de Alcaldía del día de la fecha se ha aprobado el padrón fiscal 
correspondiente a la tasa por la prestación de los servicios de suministro de agua, basuras 
y alcantarillado correspondiente al primer trimestre de 2021, por importe de quince mil 
cuatrocientos treinta y seis con noventa y tres euros (15.436,93 euros).  

El padrón se encuentra expuesto al público durante el plazo de un mes a efectos de 
su examen por los interesados y presentación de las reclamaciones que estimen 
pertinentes.  

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se pone en 
conocimiento de los contribuyentes y demás interesados que el periodo voluntario de 
cobro será el comprendido entre los días 5 de mayo y 5 de julio de 2021.  

Transcurrido el plazo de ingreso las deudas serán exigidas por el procedimiento de 
apremio y devengarán los correspondientes recargos del periodo ejecutivo, los intereses 
de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.  

Forma de pago: Los contribuyentes que no tengan domiciliación permanente podrán 
realizar el ingreso en las oficinas de las entidades colaboradoras: La Caixa, Ibercaja, Caja 
Rural o Banco Santander.  

Para quienes tengan domiciliación permanente de sus recibos, la fecha fijada para 
el adeudo en cuenta es el día 20 de mayo de 2021.  

– Concepto: Tasa por la prestación de los servicios de suministro de agua, basuras 
y alcantarillado.  

– Periodo: Primer trimestre de 2021.  
– Importe: Quince mil cuatrocientos treinta y seis con noventa y tres euros 

(15.436,93 euros).  
– Periodo voluntario de pago: Entre los días 5 de mayo al 5 de julio de 2021.  
En Buniel, a 16 de abril de 2021. 

El alcalde, 
Jesús Díez Monzón
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CANICOSA DE LA SIERRA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2021 

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Canicosa de la 
Sierra para el ejercicio 2021, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de 
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de 
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 
se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Gastos de personal 185.631,82 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 198.766,10 
4. Transferencias corrientes 16.350,00 
6. Inversiones reales 166.965,55 

Total presupuesto 567.713,47 

ESTADO DE InGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Impuestos directos 124.000,66 
2. Impuestos indirectos 15.000,00 
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 39.478,21 
4. Transferencias corrientes 175.960,15 
5. Ingresos patrimoniales 120.194,45 
6. Enajenación de inversiones reales 40.000,00 
7. Transferencias de capital 53.080,00 

Total presupuesto  567.713,47 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Canicosa de la Sierra, a 15 de abril de 2021. 
El alcalde, 

Ramiro Ibáñez Abad
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE FUENTELCÉSPED 

Por resolución de 12 de marzo de 2021 de esta Alcaldía y de acuerdo con lo que 
determina el artículo 109 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y el número 5 del acuerdo aprobado por 
el Real Decreto 3532/1981, de 29 de diciembre, y Circular de la Dirección General de 
Administración Territorial de la Junta de Castilla y León de 11 de abril de 1985, este 
Ayuntamiento se haya tramitando expediente a efecto de obtener de la Diputación 
Provincial de Burgos la pertinente dación de cuenta de la enajenación de dos fincas, 
parcela 882 polígono 509 y parcela 885 polígono 509 de bienes inmuebles de carácter 
patrimonial propiedad de este municipio mediante permuta con una finca situada en el 
polígono 508 parcela 5.335 propiedad de D.ª Juana Valderrama González.  

La necesidad de la permuta radica en la obtención de bienes dotacionales para 
servicios públicos del Ayuntamiento siendo un cambio de cosa por cosa sin 
contraprestaciones monetarias. 

En consecuencia y en cumplimiento de lo dispuesto en la Circular de la Dirección 
General de Administración Territorial, dicho expediente queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento durante quince días hábiles durante los cuales podrá ser 
examinado y podrán formularse con el mismo las reclamaciones y alegaciones que se 
estimen pertinentes, así como en la sede electrónica https://fuentelcesped.sedelectronica.es 
y en el tablón de edictos del mismo.  

En Fuentelcésped, a 20 de abril de 2021. 
El alcalde, 

José Luis Mateo Sanz 
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AYUNTAMIENTO DE HORNILLOS DEL CAMINO 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria  
número MOD/001/2021 del ejercicio de 2021 

El expediente MOD/001/2021 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de 
Hornillos del Camino para el ejercicio 2021 queda aprobado definitivamente con fecha 26 
de marzo de 2021, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por 
capítulos.  

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:  

AUMEnTOS DE GASTOS 
Cap. Denominación Importe 
6. Inversiones reales 21.541,60 

Total aumentos 21.541,60 
El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

AUMEnTOS DE InGRESOS 
Cap. Denominación Importe 
7. Transferencias de capital 1.541,60 
8. Activos financieros 20.000,00 

Total aumentos 21.541,60 
Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 

directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Hornillos del Camino, a 16 de abril de 2021. 
El alcalde, 

Pedro Mayor Gil
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AYUNTAMIENTO DE LOS ALTOS 

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Los Altos 
para el ejercicio de 2021, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de 
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de 
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Gastos de personal 64.500,00 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 165.200,00 
4. Transferencias corrientes 70.000,00 
6. Inversiones reales 75.000,00 

Total presupuesto 374.700,00 

ESTADO DE InGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Impuestos directos 165.600,00 
2. Impuestos indirectos 7.000,00 
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 38.400,00 
4. Transferencias corrientes 40.000,00 
5. Ingresos patrimoniales 3.800,00 
7. Transferencias de capital 119.900,00 

Total presupuesto 374.700,00 

Plantilla de personal de Ayuntamiento de Los Altos. – 
A)  Funcionario de carrera, número de plazas: 1 secretario-interventor. 
B)  Personal laboral fijo, número de plazas: 1 administrativo. 
Resumen. – 
Total funcionarios de carrera, número de plazas: 1. 
Total personal laboral, número de plazas: 1. 

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
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vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Dobro, a 9 de abril de 2021. 
El alcalde,  

José Adolfo Fernández Bárcena
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AYUNTAMIENTO DE NAVA DE ROA 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número 1 del ejercicio de 2021 

El expediente número 1 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de nava 
de Roa para el ejercicio 2021 queda aprobado definitivamente, en vista de lo cual, de 
conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el 
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha 
modificación del presupuesto resumida por capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUMEnTOS DE GASTOS 
Cap. Denominación Importe 

6. Inversiones reales 30.000,00 
Total aumentos 30.000,00 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

AUMEnTOS DE InGRESOS 
Cap. Denominación Importe 

8. Activos financieros 30.000,00 
Total aumentos 30.000,00 

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En nava de Roa, a 19 de abril de 2021. 
El alcalde-presidente, 

Carlos Enrique Velasco Vicente
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AYUNTAMIENTO DE QUINTANILLA SAN GARCÍA 

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria  
número dos para el ejercicio 2020 

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 31 de marzo de 2021, ha 
aprobado inicialmente el expediente número dos de modificación presupuestaria del 
Ayuntamiento de Quintanilla San García para el ejercicio 2020.  

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

En Quintanilla San García, a 31 de marzo de 2021. 
El alcalde, 

Juan Miguel Busto González
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AYUNTAMIENTO DE SAN ADRIÁN DE JUARROS 

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de San Adrián 
de Juarros para el ejercicio 2021, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo 
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto de la entidad, bases de 
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Gastos de personal 13.982,98 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 87.322,69 
4. Transferencias corrientes 5.025,13 
6. Inversiones reales  64.233,20 

Total presupuesto 170.564,00 

ESTADO DE InGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Impuestos directos 20.919,45 
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 20.537,49 
4. Transferencias corrientes 20.941,69 
5. Ingresos patrimoniales 44.805,01 
7. Transferencias de capital 63.360,36 

Total presupuesto 170.564,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En San Adrián de Juarros, a 6 de abril de 2021. 
El alcalde, 

Florencio Martínez Mediavilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE TRESPADERNE 

Elevación a definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de 
la tasa por ocupación de terrenos de uso público con mesas y sillas con 
finalidad lucrativa, quioscos, barracas, casetas de venta, espectáculos 

o atracciones e industrias callejeras y ambulantes  

Habiendo transcurrido el plazo de exposición pública de la modificación de la 
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de uso público con mesas 
y sillas con finalidad lucrativa, quioscos, barracas, casetas de venta, espectáculos o 
atracciones e industrias callejeras y ambulantes, aprobada inicialmente por el Pleno de 
este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 18 de febrero de 2021, publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia número 42, de 3 de marzo de 2021, y al no haberse 
presentado reclamaciones durante el plazo de exposición, queda automáticamente 
elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la modificación de ordenanza 
municipal, cuyo texto íntegro se hace público, sin que sea preciso la adopción de un nuevo 
acuerdo según lo dispuesto en el artículo 17.4 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.  

«Disposición transitoria segunda. – 
Como consecuencia de las limitaciones y restricciones impuestas por la normativa 

con el fin de hacer frente a la propagación de la COVID-19, queda suspendida la aplicación 
del artículo 6: Tarifas de la presente ordenanza hasta el 31 de diciembre de 2021, 
reanudándose automáticamente su aplicación el 1 de enero de 2022». 

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Burgos.  

En Trespaderne, a 19 de abril de 2021.  
La alcaldesa-presidenta, 
Ana Isabel López Torre 
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JUNTA VECINAL DE ANZO DE MENA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2021  

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 5 de abril de 2021, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Anzo de Mena 
para el ejercicio 2021, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus 
anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Anzo de Mena, a 18 de abril de 2021.  
La alcaldesa-presidenta, 
Amaya Diego Guerreiro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE ANZO DE MENA 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2020 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2020 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.  

En Anzo de Mena, a 18 de abril de 2021.  
La alcaldesa-presidenta, 
Amaya Diego Guerreiro
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JUNTA VECINAL DE BARRIOS DE COLINA 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria  
número 1 del ejercicio de 2020 

El expediente 1 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de Barrios 
de Colina para el ejercicio 2020 queda aprobado definitivamente con fecha 24 de 
noviembre de 2020, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por 
capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUMEnTOS DE GASTOS 
Cap. Denominación Importe 

6. Inversiones reales 6.000,00 
Total aumentos 6.000,00 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

AUMEnTOS DE InGRESOS 
Cap. Denominación Importe 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 6.000,00 
Total aumentos 6.000,00 

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Barrios de Colina, a 24 de noviembre de 2020. 
El alcalde pedáneo,  
David Lucas Ortega
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JUNTA VECINAL DE BARRIOS DE COLINA 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número 2 del ejercicio de 2020 

El expediente número 2 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor 
de Barrios de Colina para el ejercicio de 2020 queda aprobado definitivamente con fecha 
24 de noviembre de 2020, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por 
capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUMEnTOS DE GASTOS 
Cap. Denominación Importe 

4. Transferencias corrientes 11.250,00 
Total aumentos 11.250,00 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

AUMEnTOS DE InGRESOS 
Cap. Denominación Importe 

8. Activos financieros 11.250,00 
Total aumentos 11.250,00 

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Barrios de Colina, a 24 de noviembre de 2020. 
El Alcalde, 

David Lucas Ortega
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JUNTA VECINAL DE BARRIOS DE COLINA 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria  
número 3 del ejercicio de 2020 

El expediente número 3 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor 
de Barrios de Colina para el ejercicio 2020 queda aprobado definitivamente con fecha 24 
de noviembre de 2020, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida 
por capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUMEnTOS DE GASTOS 
Cap. Denominación Importe 

6. Inversiones reales 15.727,96 
Total aumentos 15.727,96 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

DISMInUCIOnES DE GASTOS 
Cap. Denominación Importe 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios -6.500,00 
6. Inversiones reales -945,54 

Total disminuciones -7.445,54 

AUMEnTOS DE InGRESOS 
Cap. Denominación Importe 

8. Activos financieros 8.282,42 
Total aumentos 8.282,42 

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Barrios de Colina, a 24 de noviembre de 2020. 
El alcalde pedáneo,  
David Lucas Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE ENTRAMBOSRÍOS 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2020 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2020 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Entrambosríos, a 16 de abril de 2021. 
El presidente, 

José Luis Gómez Sainz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE FRESNEÑA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2021 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Fresneña para el ejercicio 2021, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de 
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases 
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 4.120,00 
3. Gastos financieros 250,00 
4. Transferencias corrientes 308,00 
6. Inversiones reales 18.622,00 

Total presupuesto 23.300,00 

ESTADO DE InGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 3.000,00 
4. Transferencias corrientes 8.700,00 
5. Ingresos patrimoniales 2.600,00 
7. Transferencias de capital 9.000,00 

Total presupuesto 23.300,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Fresneña, a 15 de abril de 2021. 
El alcalde-presidente, 
José María Díez Riaño
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE HORNILLAYUSO 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2021  

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 16 de abril de 2021, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Hornillayuso 
para el ejercicio 2021, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 9.750,00 euros y el 
estado de ingresos a 9.750,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de 
personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Hornillayuso, a 19 de abril de 2021.  
El presidente, 

Josu Bilbao Llorente
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE HORNILLAYUSO 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2020 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2020 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.  

En Hornillayuso, a 19 de abril de 2021.  
El presidente, 

Josu Bilbao Llorente
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE LEZANA DE MENA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2021 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Lezana de Mena para el ejercicio 2021, al no haberse presentado reclamaciones en el 
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, 
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 3.570,00 
3. Gastos financieros 100,00 
6. Inversiones reales 18.662,00 

Total presupuesto 22.332,00 

ESTADO DE InGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

5. Ingresos patrimoniales 5.537,00 
7. Transferencias de capital 16.795,00 

Total presupuesto  22.332,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Lezana de Mena, a 14 de abril de 2021. 
El alcalde, 

Ivon Muñoz Mazón
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE PIEDRAHITA DE MUÑÓ 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2020 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2020 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.  

En Piedrahita de Muñó, a 19 de abril de 2021.  
El alcalde-presidente, 

Francisco Javier Fernández García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE SANTA GADEA DE ALFOZ 

Por esta Junta Vecinal se ha acordado en sesión ordinaria el día 19 de febrero de 
2021, convocar la siguiente subasta pública:  

– Objeto: El objetivo del presente contrato es el arrendamiento de los 
aprovechamientos de caza mayor y menor del coto de caza BU-11.096 constituido por el 
M.U.P. 305 La Mata y el monte de libre disposición de la Junta Vecinal de Santa Gadea de 
Alfoz, con una superficie de 839,25 hectáreas, incluido en el termino municipal de Alfoz de 
Santa Gadea.  

– Precio salida: Se ha fijado un precio de salida de 4.950 euros (cuatro mil 
novecientos cincuenta euros) cuota anual. 

– Duración contrato: Será de cinco años. 
– Fianzas: La fianza provisional se fija en 100 euros y la garantía definitiva será del 

10% del precio de adjudicación correspondiente a la totalidad de vigencia del contrato. 
– Gastos: El adjudicatario queda obligado a abonar los gastos ocasionados con 

motivo de la tramitación de este expediente, tales como anuncios en boletines oficiales, 
los de formalización del contrato, si es deseo de la Corporación o del adjudicatario elevarlo 
a escritura pública, las tasas y tributos estatales, municipales y regionales que graven el 
aprovechamiento, y otros gastos referentes al plan cinegético. 

– Lugar y plazo de presentación de proposiciones: Se presentarán en sobre cerrado 
en la Secretaría del Ayuntamiento o mediante lo establecido en las normas reguladoras del 
procedimiento administrativo común, en días hábiles de 12 a 14 horas, los miércoles y 
viernes, durante el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación 
del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y deberán ir dirigidas 
al señor alcalde pedáneo de la Junta Vecinal de Santa Gadea de Alfoz. 

– Proposiciones: Los licitadores presentarán sus proposiciones en dos sobres 
cerrados y firmados por el mismo o persona que lo represente, en los que se indicarán 
además del nombre del licitador, el título de la subasta, y contendrán: El primero (A) la 
documentación exigida para tomar parte en la subasta, el segundo (B) la proposición 
económica ajustada al modelo que se incluye en este pliego. 

– Documentación administrativa. Sobre (A). 
En dicho sobre deberán incluirse obligatoriamente los siguientes documentos: 
– Documento o documentos que acrediten la personalidad del licitador y la 

representación, en su caso, del firmante de la proposición. 
– Declaración responsable de no estar incurso el licitador en las prohibiciones para 

contratar recogidas en el artículo 60 de la LCSP, que comprenderá expresamente la 
circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
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con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. La prueba de esta 
circunstancia podrá hacerse por cualquiera de los medios señalados en la LCSP. 

Los documentos podrán presentarse originales o mediante copias de los mismos 
que tengan carácter de auténticas, conforme a la legislación vigente. 

– Proposición económica. Sobre (B). 
Con la inscripción «Proposición para tomar parte en la subasta para la adjudicación 

del aprovechamiento de caza del monte La Mata M.U.P. 305» y firmado por el licitador o 
la persona que los represente, debiendo hacer figurar su contenido y el nombre del 
licitador. 

La proposición se ajustará a la literalidad siguiente: 
La proposición expresará el valor ofertado, excluido el importe del impuesto sobre 

el valor añadido que corresponda. 
Se presentará redactada conforme al modelo que se inserta a continuación: 
«Don ………, mayor de edad, con DnI número ………, natural de ………, provincia 

de ………, con domicilio en ………, teléfono ………, actuando en nombre (propio o de la 
empresa que represente), manifiesta que, enterado del anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia de Burgos, de fecha ………, conforme con todos los requisitos y 
condiciones que se exigen para adjudicar mediante subasta, el contrato de arrendamiento 
del coto de caza BU-11.096 y del pliego de cláusulas administrativas, que ha de regir dicha 
subasta en la representación que ostenta, se compromete a asumir el cumplimiento del 
citado contrato por el precio de ……… euros, excluidos impuestos. Lugar, fecha y firma 
del proponente». 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. 
– Apertura de proposiciones: La mesa de contratación, en acto público, que tendrá 

lugar en el Ayuntamiento de Alfoz de Santa Gadea, el primer viernes posterior a la 
calificación de la documentación administrativa a las 12:00 horas. 

– Derecho de tanteo a favor de los arrendatarios preexistentes: La mesa de 
contratación, efectuada la adjudicación provisional, procederá a realizar el derecho de 
tanteo. 

– Derecho de retracto a favor de los arrendatarios preexistentes: El arrendatario 
anterior tendrá derecho a retracto. 

– Pliego de condiciones: Durante los ocho días hábiles siguientes a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, podrán presentar reclamaciones contra 
el mismo, que serán resueltas por la misma Corporación. 

En Santa Gadea de Alfoz, a 19 de febrero de 2021. 
El presidente, 

José Emilio Quintero Tagle
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE SOTILLO DE RIOJA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2021 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Sotillo de Rioja para el ejercicio 2021, al no haberse presentado reclamaciones en el 
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, 
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 6.980,00 
3. Gastos financieros 400,00 
4. Transferencias corrientes 400,00 
6. Inversiones reales 6.800,00 

Total presupuesto 14.580,00 

ESTADO DE InGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.512,00 
5. Ingresos patrimoniales 7.000,00 
7. Transferencias de capital 6.068,00 

Total presupuesto  14.580,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Sotillo de Rioja, a 14 de abril de 2021. 
El alcalde-presidente, P.O., 

Álvaro García Eraña
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE TORRES DE ABAJO 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2021 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Torres de Abajo para el ejercicio 2021, al no haberse presentado reclamaciones en el 
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, 
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 5.550,00 
3. Gastos financieros 120,00 
6. Inversiones reales 16.000,00 

Total presupuesto 21.670,00 

ESTADO DE InGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 2.500,00 
4. Transferencias corrientes 1.300,00 
5. Ingresos patrimoniales 4.370,00 
7. Transferencias de capital 13.500,00 

Total presupuesto 21.670,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Torres de Abajo, a 16 de abril de 2021. 
El alcalde-presidente, 

Manuel Ángel Cosío Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE VALDELATEJA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2021 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Valdelateja para el ejercicio 2021, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo 
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases 
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 41.759,00 
3. Gastos financieros 100,00 
4. Transferencias corrientes 300,00 
6. Inversiones reales 22.400,00 
7. Transferencias de capital 200,00 

Total presupuesto 64.759,00 

ESTADO DE InGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 3.300,00 
4. Transferencias corrientes 18.652,00 
5. Ingresos patrimoniales 33.457,00 
7. Transferencias de capital 9.350,00 

Total presupuesto  64.759,00 
no hay plantilla de personal. 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Valle de Sedano, a 15 de abril de 2021. 
El alcalde pedáneo, 
Agustín Portela Díaz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE VILLALBILLA SOBRESIERRA 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Villalbilla 
Sobresierra para el ejercicio 2021, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo 
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases 
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 17.350,00 
3. Gastos financieros 100,00 
4. Transferencias corrientes 20,00 
6. Inversiones reales 28.225,00 

Total presupuesto 45.695,00 

ESTADO DE InGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 3.000,00 
5. Ingresos patrimoniales 10.001,00 
7. Transferencias de capital 32.694,00 

Total presupuesto 45.695,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponer directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Villalbilla Sobresierra, a 16 de abril de 2021. 
El alcalde pedáneo, 

Marco A. Escudero Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE VILLAPANILLO 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2021 

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 10 de abril, ha aprobado 
inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Villapanillo para el 
ejercicio 2021, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 8.090,00 euros y el estado 
de ingresos a 8.090,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y 
sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Villapanillo, a 13 de abril de 2021. 
El alcalde, 

Alfredo López Gómez
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN 
Secretaría de goBIerno de BurgoS 

Justicia de Paz 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 101.4 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y 11.1 del Reglamento de Jueces de Paz 3/1995, de 7 de junio de 1995, en sesión 
celebrada por la Sala de Gobierno de 12/4/2021 se anuncian las vacantes a los cargos de 
juez de paz titular y/o sustituto por el «trámite de designación directa», en las localidades 
siguientes de la provincia de Burgos: 

MUnICIPIO CARGO DE JUEZ DE PAZ 
ARAUZO DE SALCE SUSTITUTO 
CABEZón DE LA SIERRA SUSTITUTO 

Las solicitudes para cubrir cada vacante, en las que se hará constar declaración del 
interesado de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad o incapacidad y 
acompañará fotocopia del DnI para su identificación, deberán remitirse directamente a 
este Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, Secretaría de Gobierno, dentro de los 
quince días siguientes al de la publicación del presente edicto. 

En Burgos, a 12 de abril de 2021. 
La secretaria de Gobierno, 

María Teresa de Benito Martínez
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS 

PO Procedimiento ordinario 380/2020. 
Sobre: Ordinario. 
Demandante/s: D/D.ª Alejandro García González.  
Abogado/a: Jesús Antonio Alegre Rodríguez. 
Procurador: Juan Carlos Yela Ruiz. 
Demandado/s: D/D.ª Lusatrans Miranda, S.L. y Fogasa Dirección Provincial Fogasa. 
Abogado/a: Letrado de Fogasa. 
D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, letrado de la Administración 

de Justicia del Juzgado de lo Social número dos de Burgos.  
Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido 

a instancia de D/D.ª Alejandro García González contra Lusatrans Miranda, S.L., en 
reclamación por ordinario, registrado con el número procedimiento ordinario 380/2020 
se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a 
Lusatrans Miranda, S.L. , en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 5/10/2021 
a las 12:25, en el edificio de juzgados de Burgos sito en Reyes Católicos, 53, Sala 1, al 
acto de conciliación ante el/la letrado de la Administración de Justicia, y en caso de no 
avenencia, el día 5/10/2021 a las 12:30 horas en Reyes Católicos, 53, Sala 1, al acto de 
juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, 
y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia 
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el 
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o 
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de 
los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal 
intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social 
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar 
su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos 
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, 
procurador o graduado social colegiado.  
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Y para que sirva de citación a Lusatrans Miranda, S.L. , se expide la presente cédula 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y colocación en el tablón 
de anuncios. 

En Burgos, a 16 de abril de 2021.  
El/la letrado de la Administración de Justicia, 

Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro
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VI. ANUNCIOS PARTICULARES 

FRATERNIDAD-MUPRESPA. MUTUA COLABORADORA  
DE LA SEGURIDAD SOCIAL NÚMERO 275 

dIreccIón ProVIncIal de BurgoS 

Reclamación de deuda a Ariana Lorena Canepa Canepa, expte. 092020CC05605H 

Mediante la presente y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se hace pública notificación en el Boletín Oficial 
de la Provincia de la deuda contraída con esta Mutua por Ariana Lorena Canepa Canepa, 
con nIF 71794732W y nAF 091017336454, por un importe total de 665,36 euros 
(seiscientas sesenta y cinco con treinta y seis euros), correspondiente a los gastos 
abonados por prestación indebida, se abonó por baja médica el importe total, BR calculada 
por el Sepe, no teniendo en cuenta coeficiente de parcialidad de 333, de fecha 31/10/2020 
al 16/11/2020, siendo el importe 356,66 euros. Posteriormente base reguladora calculada 
por el Sepe nos indican que el coeficiente de parcialidad es del 102, cantidades 
correspondientes del 31/10/2020 al 18/12/2020 por importe de 308,70 euros. 

El correspondiente expediente se encuentra en nuestra Dirección Provincial, donde 
podrán ejercer el derecho de alegar por escrito o proponer las pruebas que estime 
oportunas, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente al de esta 
publicación. 

Si transcurrido un mes no se ha acreditado ante esta entidad el ingreso, el acuerdo 
de notificación de deuda se considerará definitivo y, por tanto, será comunicada a la 
Tesorería General de la Seguridad Social para que tramite el correspondiente requerimiento. 

En Burgos, a 16 de abril de 2021. 
La directora provincial, 

Carolina de Miguel Lancha
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